
Núm. 187. Viernes 25 de Noviembre de 1870. 100 milésimas.

SUSCR1C10N PARA LA CAPITAL.

Por un año........................... 5 escudos.

Por-seis meses...................... 2 id. 600 milésimas.

Por tres id.......................... 1 id. 400 id.

tiUSClUGtUN PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año............................ 6 escudos.

Por seis meses...................... 5 id. 200 niilésin a<.

Por tres id............................... 1 id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 449.
Los Sres. Alcaldes populares del 

partido judicial de Briviesca se servirán 
disponer que se satisfaga en la Deposi
taría de gastos carcelarios de dicho par
tido el importe de un semestre de la 
cuota que para cubrir dicha obligación 
tengan respectivamente consignada en sus 
presupuestos, señalándoles al efecto el 
plazo de seslo dia, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta circular 
en el presente Boletín. Como se trata 
de un servicio que no admite dilación, 
impondré á los Alcaldes la mulla de diez 
pesetas en el caso de que no cumplan 
con lo que se les ordena en la presente 
circular.

Burgos 23 de Noviembre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZP1DE.

Circular núm. 450.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán en sus respec
tivos distritos á la captura de Francisco 
Fernandez Abad (a) Tiquiliqui, cuyas 
señas se expresan á continuación, con
duciéndole con la debida seguridad á 
disposición del Juzgado de 1.a instancia 
de Cervera de Riopisnerga, en donde se 
le instruye causa criminal sobre homi
cidio.

Burgos 23 de Noviembre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de Francisco Fernandez.
Edad 32 años, desarrollo físico, esta

tura baja, cara llena, color moreno, ojos 
negros, nariz regular y en ella una pe
queña cicatriz en una de sus ventanas, 
pelo negro y largo, gasta .vigole, barba 
cerrada; viste chaqueta corta y pantalón 
de paño fino á medio uso color café claro 
y decaído, chaleco de corle, oscuro, faja 
encarnada, gorra marinera con caídas de 
cintas anchas y negras; suele gastar blusa 
á cuadros blancos y negros; lleva capa; 
ha sido titiritero.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Propiedades 
y derechos del Estado ha comunicado á 
esta Administración la orden siguiente.

Se observa por esta Dirección general, 
que la redacción de los anuncios para la 
venta de las Salinas declaradas ena
jenables por la lev de 16 de Junio úl
timo, no aparece en los Boletines oficiales 
de algunas provincias lo bastante ex
plícita, por lo que respecta á las con- I 
diciones especiales de la licitación de esta 
clase de bienes; en su virtud, y con
siderando además que los que pretenden 
adquirir del Estado, se encuentran 
siempre dispuestos á interpretar en favor 
suyo todas aquellas prevenciones legales 
que ofrezcan alguna duda, bien por su 
silencio en punto determinado, bien por 
falla de claridad ó precisión en su con
tenido; este Centro directivo ha estimado 
conveniente acordar: l.°Que al final 
del cuerpo de los anuncios para la venta 
de las Salinas, se consignen, sin excep
ción, cuantas condiciones expresa la re
ferida ley del 16 de Junio anterior, ó sea 
el pago en 10 plazos y en dinero efectivo 
precisamente. Y 2.* Que en las ad
vertencias generales que se estampan en 
los Boletines, paraque se tengan en cuenta 
en las enajenaciones de las diversas fincas 
que ordinariamente comprenden, cuando 
se hable de admisión de su pago en Bonos 
del Tesoro, quede hecha exclusión ter
minante de toda especie de valores, 
para el de las Salinas del Estado, por no 
ser aquellos aplicables sino á los bienes 
que no pertenezcan á esa clase.

Sírvase V. S. dar conocimiento de 
esta orden al Comisionado del ramo en 
esa provincia, y aviso de su recibo á esta 
Dirección general.

Dios guarde á V. S. muchos años— 
Madrid 16 de Noviembre de 1870.

Y se publica en el Boletín oficial 
para conocimiento del público.

Burgos 21 de Noviembre de 1870.= 
Crispulo Callantes.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de partido de 
esta Ciudad de Burgos,

Hago saber: que me Hallo instru
yendo causa criminal en averiguación de 
los autores y cómplices de los robos de 
varias alhajas de las Iglesias de Villal- 
villa junto á Burgos, Tardajos y Cojobar, 
verificados en las noches del catorce al 
quince y diez y seis del actual.

Alhajas robadas.
Un cáliz con la copa de plata y la 

peana y el junco de bronce.—Un copon 
de plata sobredorado con el árbol de 
cristal guarnecido de plata.—Una caja 
regular de plata para llevar el Sagrado 
Viático á los enfermos.—Un juego de 
vinageras de plata muy sencillas.

Un copon de plata.—Una caja porta 
Viático del mismo metal.—Un cáliz con 
su patena de lo mismo.—Un par de vi
nageras del mismo metal.

Una caja Porta-Viático de plata.
Por tanto, á nombre de S. A. el Re

gente del Reino, ruego y encargo á todas 
las autoridades, Guardia civil y demás 
dependientes de orden público, practi
quen las debidas diligencias en averi- I 
guacion del paradero de indicadas alba- | 
jas, y si fuesen habidas, las remitirán, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, á disposición de este Juzgado 
á los efectos oportunos.

Burgos veinte y uno de Noviembre de 
mil ochocientos setenta. = Victorino 
Luna.=P. M. de S. Sría., Francisco 
Paula Alonso.

1). Victorino Luna, Juez de partido de 
esta Ciudad,

Hago saber: que por disposición del 
de la ciudad de San Sebastian se ven
derán en público remate en la sala de 
Audiencias de este dicho Juzgado, y hora 
de las once de la mañana, las fincas que 
á continuación se expresan.

Eses. Mils.

La sesta parte de una casa 
en Robredo Temiño, calle del 
Crucero núm. 87, valuada en 100

La sesta parle de una tenada
en la misma calle, núm. 82, en 66,600 

La sesta parle de un pajar
en la misma calle, núm. 88, en 65,300

Y la sesta parte de media 
casa en el pueblo de Urones, 
calle del Medio núm. 14, en.. 75

Las cuales pertenecen á Francisco 
Martin Ibeas, y se venden para las re
sultas de la causa que en aquel Juzgado 
se le ha seguido por hurlo de ropas.

Dado en Burgos á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos setenta —Victo
rino Luna—Por su mandado, Plácido 
López de Ilurralde.

FISCALÍA MILITAR
DE LA PLAZA DE BURGOS.

D. CELESTINO GARCÍA Y HERNANDEZ, 
Capitán graduado, Teniente del Regi
miento Infantería de Murcia núm. 37.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo, á Tomás Olmos, natural y vecino 
de Gumiel del Mercado de esta provin
cia, contra quien en dicha Fiscalía se 
sigue causa criminal por el delito de re
belión carlista, para que se preselenle 
en este Gobierno militar, en el término 
de nueve dias, á responder á los cargos 
que le resultan en dicha causa, bajo 
apercibimiento de que no presentándose 
en dicho término, se seguirá la causa en 
rebeldía. Y paraque no pueda alegar 
ignorancia, se fija este en los sitios de 
costumbre, é inserta en el Boletín oficial 
de la provincia y Gacela de Madrid.

Burgos 19 de Noviembre de 1870.= 
P. O. de dicho "Señor, Francisco Cri- 
sóslomo.=V.° B.°=García.

DON JOSÉ CALDRV1LLA Y COYA, 
Capitán,Teniente de Infantería y Juez 
Fiscal de esta causa.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Gamonal de esta provincia el paisano 
Juan dé la Rada, á quien estoy proce
sando por hallarse complicado en el alza
miento carlista que tuvo lugar en la 
Cartuja el dia cuatro de Setiembre últi
mo, usando para estos casos lo que pre



vienen las Ordenanzas, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto 
y pregón, al referido Juan de la Rada, 
señalándole el Cuartel de Infantería de 
esta Plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 
treinta días, que se contarán desde el 
día de la fecha á dar sus descargos y 
defensas, y de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y se 
setenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra de oficiales por el delito que me
rezca pena mas grave que el delito de 
rebelión con armas, sin mas llamarle ni 
emplazarle.

Burgos diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos setenta .=Fiscal, José 
Caldevilla.=Por su mandado, el Escri
bano de la causa, Pedro Fernandez.

D. JOSÉ BANDA Y ARAÑA, Capitán 
graduado, Teniente de Infantería y 
Fiscal de esta sumaria.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Gabanes de Esgueva el paisano Julián 
Orive Casas, á quien estoy procesando 
por el delito de rebelión carlista, y auto
rizado por las Ordenanzas para tales 
casos, cito y emplazo por este primer 
edicto y por término de treinta dias, á 
contar desde esta fecha, para que el , 
citado Julián Orive,' se presente en el i 
Cuartel de Infantería de esta Plaza á I 
responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que instruyo, 
y de no hacerlo le parará el perjuicio I 
que haya lugar.

Burgos diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos setenta.=EI Fiscal José 
Banda. =Por su mandado, el Escribano, 
Feliciano Domínguez.

DON PEDRO DE CASTRO Y GOMEZ, 
Comandante graduado, Capitán de In
fantería y Juez fiscal de esta causa.

Habiéndose ausentado de la villa de 
Aranda de Duero, de esta provincia, los 
paisanos Tomás Moneo y Zacarías Del
gado, (a) Sintióla, á quienes estoy suma
riando por haber lomado parte en la re
belión carlista que tuvo lugar el día cinco 
de Setiembre último, usando para estos 
casos lo que previenen las Ordenanzas, 
por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto y pregón á los referidos 
Tomás Moneo y Zacarías Delgado, seña
lándoles el Cuartel de Infantería de esta 
Ciudad, donde deberán presentarse den
tro del término de veinte días á dar sus 
descargos y defensas, y de no compare
cer en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía sin mas 
llamarles ni emplazarles.

Burgos doce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta.=EI Fiscal, Pedro de 
Castro y Gómez.

DON PEDRO DE CASTRO Y GOMEZ, 
Comandante graduado, Capitán de In
fantería y Fiscal de esta causa.
Habiéndose ausentado de la villa de 

Cuzcurrila, provincia de Logroño, el 
paisano José Lamían García, á quien 
estoy sumariando por haber tomado 
parle en la rebelión carlista que tuvo 
lugar la noche del treinta de Agosto 
último en dicha villa, usando para estos 
casos lo que previenen las Ordenanzas, 
por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto y pregón al referido 
José Lamían García, señalándole el cuar
tel de Infantería de esta Ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término 
de veinte días á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer se le 
seguirá y sentenciará la causa en re
beldía, sin mas llamarle ni emplazarle.

Burgos quince de Noviembre de mil 
ochocientos setenta. = Pedro de Castro 
y Gómez.

merezca pena mas grave que el delito de 
rebelión con armas, sin mas llamarle ni 
emplazarle.

Burgos diez y siete de Noviembre de 
mil ochocientos setenta.=EI Fiscal, José 
Caldevilla.=Por su mandado, el Escri
bano de la causa, Pedro Fernandez.

DON PEDRO DE CASTRO Y GOMEZ, 
Comandante graduado, Capitán de In
fantería, Fiscal de esta causa.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Gumiel de Izan en esta provincia, el pai
sano Ecequiel Sendino (a) Tenjerno, á 
quien estoy sumariando por el delito de 
sedición y haber tomado parle en la re
belión carlista que tuvo lugar el cinco 
de Setiembre último en Cilleruelo de 
Abajo, usando para estos casos de lo 
que previenen las Ordenanzas, por el 
presente-llamo, cito y emplazo, al refe
rido Ecequiel Sendino por tercero y úl
timo edicto, señalándole el Cuartel de 
Infantería de esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del 
término de diez días, que se contarán 
desde el día de la fecha á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer 
se seguirá y sentenciará la causa en re
beldía sin mas llamarle ni emplazarle.

Burgos veinte y uno de Noviembre de 
mil ochocientos setenta.=EI Fiscal, Pe
dro de Castro.

DON JOSÉ CALDEVILLA Y COYA, 
Capitán Teniente de Infantería y Juez 
Fiscal de esta causa.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Ciruelos de Cervera, partido de Lerma, 
de esta provincia, el paisano Vicente 
Hernando, á quien estoy procesando por 
hallarse complicado en el alzamiento 
carlista que tuvo lugar en la Rivera de 
Aranda y Rioja en el mes de Setiembre 
último, usando para estos casos, lo que 
previenen las Ordenanzas, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por segundo 
edicto y pregón al referido Vicente Her
nando, señalándole el cuartel de Infan
tería de esta plaza, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del tér
mino de veinte dias, que se contarán 
desde el dia.de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la caffsa 
y se sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra de Oficiales, por el delito 
que merezca pena mas grave que el de
lito de rebelión con armas, sin mas lla
marle ni emplazarle.

Burgos diez y siete de Noviembre de 
mil ochocientos setenta. = El Fiscal, 
José Caldevilla.=Por su mandado, el 
Escribano de la causa,Pedro Fernandez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE OCON DE VILLAFRANCA .

El Ayuntamiento de este distrito, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artí
culo 8.° del decreto de 17 de Setiembre 
último, ha acordado en sesión del 13 del 
actual, que el término municipal de este 

DON EUSEBIO MARTINEZ HERVAS, i 
Comandante graduado Capitán de la ' 
Reserva de Caballería y Fiscal de la 
sumaria que por conspiración car
lista se instruye contra varios indivi
duos etc.
Habiéndose ausentado de la villa dé 

Santa Cruz de la Salceda en esta provin
cia, donde se hallaba perteneciendo á la 
reserva de Caballería de la misma, Pe
dro Oriza Miguel, á quien estoy suma
riando por delito de rebelión en sen
tido carlista, usando de las facultades 
que las Ordenanza conceden á los oficia- . 
les del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este segundo edicto 
á dicho Pedro Oriza Miguel, para que 
en el término de veinte dias se presente 
en el Cuartel de Infantería esta plaza 
á dar sus descargos; y de no comparecer 
en dicho plazo, se le seguirá la causa en 
rebeldía y se le sentenciará por el Con
sejo de guerra ordinario, sin más llamarle 
emplazarle. Fíjese y publiquese este 
edicto para noticia de todos.

Burgos diez y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos setenta.¿Ensebio Mar- 
linez.=Por su mandado, el Escribano ¡ 
de la causa, Julián Hoyos.

DON JOSÉ CALDEVILLA Y COYA, 
Capitán Teniente de Infantería y Juez 
fiscal de esta causa.

Habiéndose ausentado de la villa de 
Fuentespina de esta provincia, el paisano 
Gabriel González Velasco, á quien estoy 
procesando por hallarse complicado en 
la insurrección carlista que tuvo lugar 
en dicha villa el dia cinco de Setiembre 
último, usando para estos casos lo que 
previenen las Ordenanzas, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto y pregón al referido Gabriel Gon
zález Velasco, señalándole el Cuartel de 
Infantería de esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del 
término de treinta dias que se cuentan 
desde el dia de la fecha á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa 
y se sentencié en rebeldía por el Consejo 
de guerra de oficiales por el delito que 

distrito se divida en un solo Colegio, en 
el local de la Sala de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para que 
los vecinos y domiciliados en este dis
trito puedan entablar hasta el dia 50 de 
este mes de Noviembre próximo las re
clamaciones que crean oportunas.

Ocon de Villafranca 14 de Noviembre 
de 1870.=EI Alcalde, Frutos Gutiérrez. 
=Nicanor Saez, Secretario interino.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
V1LLAMAY0R DE LOS MONTES.

El Ayuntamiento de esta villa ba 
acordado en sesión de este dia que para 
las próximas elecciones haya en su dis
trito un solo Colegio, señalando al efecto 
la Sala de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los electores.

Villamayor de los Montes 13 de No
viembre de 1870.=EI Alcalde, Higinio 
Forres.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE V1LLAHIEZ0. .

El Ayuntamiento de esta villa, en 
cumplimiento de lo ordenado en el artí
culo 8.° del decreto de 17 de Setiembre 
último, ha acordado en sesión de estedia 
que el término municipal de este Ayunta
miento para las próximas elecciones se 
divida en un solo Colegio electoral, en 
el local de la Sala de sesiones.

Lo que se hace saber á los .electores 
para las reclamaciones que crean opor
tunas.

Villariezo 16 de Noviembre de 1870. 
=E1 Alcalde, José Barrio.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
DE MELGAR DE FEHNAMENTAL.

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado en sesión del dia l.° de Octu
bre último que el término municipal de 
la misma para las próximas elecciones 
se divida en dos colegios, que lo son:

1. er COLEGIO.
Comprende las calles de Plaza Mayor, 

Puente, Plaza del Carbón, Traseras, 
Bilbao, CaflOj Cantarranas, Interior, y 
mitad de la (|e Burgos.

2. « COLEGIO.
Comprende las de los Arroyos, Hor

telanos, Tejera, Comercio, San Antolin, 
Corrillo, Huerto del Rey, Carnicerías, 
San Cárlos de Abanados, Fábricas y 
otra mitad de la de Burgos.

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico en debido cumplimiento de lo 
que se previene en el arl. 8.‘ del de
creto de 17 de Setiembre último.

Melgar de Fernamental 9 de Noviem
bre de 1870.=El Alcalde, Ramón Gu
tiérrez del Olmo,=EI Secretario, Sera
fín Salvador.

dia.de


CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Estado demostrativo de los aprovechamientos forestales para usos vecinales de los pueblos del partido de Castrogeriz que á continuación se expresan, correspondiente 
al plan provisional para el año de 1870 á 1871, formado por el Ingeniero Gefe del Distrito y aprobado en 15 de Agosto último por S. A. el Regente del Reino, con 
destino á los hogares de los mismos.

NOMBRES DE. LOS PUEBLOS. NOMBRES DE LOS MONTES. OBJETO DEL DISFRUTE Y MÉTODO.
EXTENSION

del disfrute
_ i

Hectáreas.

PRODUCTOS 
del disfrute para 

hogares.
LEÍAS.

TERRENO 

aeotado 

ó vedado.

Hectáreas.

PASTOS.

GANADOS.
ESTACION.

FRUTOS.

Gruesas

Qs ms.

Ramaje

Qs.ms. Especie.
Hecto
litros.Lanar. | Vacuno 1 Mayor.

Castrogeriz........ . Carrascal........... ■ Malarrasa.......................................... 21 ti 2121 86 400 D Todo el año. )) ti

Revilla Vallegera.......... . Rebledal....;............... Matarrasa de roble,..... ...................... 26 ti 720 71 500 ti ti id. ti ti

Vizmalo......................... Baparral........................ Malarrasa de encina............................ 8 ti 260 16 102 )) ti id. ti ti

•Villaquirán..................... La Hayada..................... Malarrasa de roble.............................. 12 ti 615 56 200 » ti id. ti ti

Villaverde Monjina.......... Robledal........................ Malarrasa en todo el monte................. 28 ti 519 ti 100 ti ti id. ti ti

Los Ralbases........... .. . . Valde Manzano............... ti )) ti « • 40 ti ti id. ti ti

Castellanos..................... Valde Sale..................... Matarrasa de roble............................. 5 ti 25 4 12 » ti id. ti ti

Sasamon........................ Valde Poza..................... ti D » ti ti 110 ti ti ■id. ti ))

Valtierra.......... ........ El Soto.......................... ti )) ti ti ti ti 20 » id. ti ti

Villasilos....................... La Cercada................... « * )) » ti 10 12 ti id. ti »

Villasandino................ j < Puente Madera............... )) » ti » ti » fo » id. ti ti

Itero del Castillo............ Mimbragera................... » » * » Todo el monte. ti ti ti ti ti D

Palacios de Rio Pisuerga . SolO. ............................. ti » ti » * ti 20 » Todo el año. ti *

Melgar de Fernamenlal.. Plantío la Villa............... ti » )) » ti )) .20 ti id. I ti »

Cañizar de los Ajos..... Revollar........................ ti )) * D ti 100 » » id. ti 3)

Nota. Con esta fecha y con los números desde el 155 al 159 inclusive y plazo de tres meses se han expedido y remitido á los respectivos Ayuntamientos las competentes 
licencias para que los mismos puedan proceder á los aprovechamientos bajo las condiciones que al respaldo de las mismas se expresan.

Asimismo los Alcaldes populares, únicos á quienes se remiten las licencias, facilitarán á los de barrio copia literal de las mismas, á fin de que estos puedan saber 
con certeza qué clase y cantidad de aprovechamiento les corresponde, y en su virtud lo mismo que en las cabezas de municipio nombren una Comisión de su 
seno que á la vez que inspecciona las operaciones de corta sea la única responsable de los daños que se cometan; en la inteligencia de que estos serán res
ponsables de los abusos si se omitiese esta formalidad.

No apareciendo en este Estado el ganado cabrio, se llama muy particularmente la atención del público haciéndole saber que en todos los montes del Distrito, sin ex
cepción de ningún género, queda terminantemente prohibida la entrada del mismo, haciendo responsables de la infracción no solo á sus dueños sino también á 
las Autoridades locales y empleados del ramo que lo consientan.

Apareciendo en el mismo varias superficies vedadas ó acotadas, se recomienda su puntual cumplimiento.
Todo lo que se hace público por medio de este anuncio, no solo para conocimienlo.de los pueblos interesados, sino también para que las Autoridades locales, 

Comisiones de Ayuntamiento y empleados del ramo no aleguen ignorancia, y hagan se cumpla lo preceptuado en los pliegos de condiciones y demás disposi
ciones vigentes en materia forestal.

Burgos 29 de Octubre de 1870.=EI Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

— ,

Anuncios oficiales.
_______________

CUERPO DE COMUNICACIONES.

Subinspeccion de Burgos.

Hallándose vacante la plaza de Peatón 
conductor de la correspondencia pública 
de Villadiego á Santa María de Aoanuñez, 
con la dotación anual de seiscientas diez 
y siete pesetas y cincuenta céntimos, 
cuya plaza se proveerá con arreglo á lo 
que previenen los artículos 15, 22 y 25 
del decreto de 29 de Octubre del año 
anterior,, inserto en la Gaceta de 5 de 
Noviembre de dicho año, se anuncia al 
público;por¡ medio de esto Boletín oficial 
para que los aspirantes á dicha plaza 
puedan acudir al Sr. Gobernador civil 
de esta Provincia por medio de instancia, 
escrita desu puño y letra, á cuyas ins
tancias acompañarán el justificante que 
acredite sú buena conducta, estendida por 
el Alcalde ó Juez municipal del pue
blo de su naturaleza, y el original ó una 
copia de su licencia si hubiere servido 
en el ejército, y cuanto se refiera á ser

vicios que el solicitante haya podido 
prestar ó se halle prestando al Estado.

El plazo para la admisión de solicitu
des será el de 50 dias á contar desde la 
fecha de la publicación de este anuncio. 
Lo que se publica de orden del Sr. 
Gobernador.

Burgos 22 de Noviembre de 1870.= 
El Subinspector, Francisco R. Sesmero

COMISARÍA DE GUERRA
DE BURGOS.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Hospitales de esta provincia

Hace saber: que no habiendo causa
do remate la subasta anunciada para el 
dia doce del corriente para contratar la 
adquisición de varias ropas y efectos con 
destino á los Hospitales militares de esta 
Plaza, Valladolid, Ciudad Rodrigo y 
Sanloña, se convoca á una segunda 
pública y simultánea, que tendrá lugar 
en los estrados de la Intendencia Militar 
del distrito y en esta Comisaría de guer
ra á las doce de la mañana del dia diez 

de Diciembre próximo venidero, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
desde hoy se halla de manifiesto en los 
Hospitales militares de dichos puntos 
y con arreglo á los precios limites si
guientes:

Precio limite de cada prenda ó efecto.

PRENDAS.
Precio.

Pesetas es.

Sábanas................................... 5,81
Cabezales................................ 1,19
Funda de cabezal..................... 0,81
Cubrecama....,..................... 6,50
Tela de colchón....................... 8,50
Id. de gergon.......................... 8,25
Manta............................   14
Camisa.................................... 4,50
Gorro...................................... 0,50
Servilleta........................... . 1
Toballa............................   1,25
Delantal.................................. 1,15
Mantel.................................... 6
Rodilla.................................... 0,88
Capole.................................... 25
Kilogramo de lana................... 2,17
Id. de paja............................. 0,06

EFECTOS.
Botella grande de cristal.......... 2,50
Id. de vidrio........................... 0,58
Bolellin de id.......................... 0,15
Vaso de cristal......................... 0,50
Id. de vidrio............. ..  0,25
Geringuilla de cristal............... 0,75
Jarro de loza de un litro........... 1
Orinal.......... ........... . ............. 1
Palangana de loza..................... 2,25
Plato de id............................. 0,25
Taza de id...................... '........ 0,25
Cubierto de metal blanco.......... 2
Corambre.................................. 18,50
Mesa de cabecera..................... 6,50
Vaso de lámpara......................... 0,58
Bacinillas de cama................... 1,50
Escupidera de loza................... 1
Jicara...................................   0)25
Tabla............................. ......... 2
Férula.................................... 1,50
Par de anteojos......................... 1,50
Ataúd...;.............................. 75
Camilla......  .....................  50
Bandeja...............................   0,75
Sartén....................................... 0,75
Geringuilla de estaño............... 1,50
Id. grande de id....................... 2,50

conocimienlo.de


Pomo de vidrio........ .............. 0,25
Jarro de loza de medio litro... . 0,50 
Servicio de barro..................... 0,75
Cuchara de metal blanco........... 0,75
Silla de haya........................... 3

EFECTOS DE BOTICA.

Tijeras............................     . 1,50
Badila de hierro............. ..... 1,75
Botella de cristal..................... 1,50
Jarro de id............................... 1
Id. id. pequeño....................... 0,50
Jarros de diferentes tamaños.... 0,50
Capsulo de porcelana............... 3
Barreño............... ................... 3
Bules de barro......................... 1
Id- pequeños........................... 0,75
Cazuela de Zamora................ .  0,50
Hornilla................................... 1,25
Silla....................... ................. 3
Espátula de hierro................... 1
Fuelle............................. .. . . .. 1
Colador de franela... .............,. 1,50
Rodilla........... ,...................... 0,50

Las personas que deseen tomar parle
en dicho acto, presentarán sus proposi
ciones con exlricla sujeción al modelo 
que se expresa á continuación.

Burgos 17 de Noviembre de 1870.= 
El Comisario de Guerra Inspector, Va
leriano de Gallo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de (tal parte) 
enterado del anuncio para subastar en 
el día de boy la adquisición de varias 
ropas y efectos con destino á los Hospi
tales Militares del distrito de Castilla la 
Vieja, se compromete á entregar en la 
forma establecida en el pliego de condi
ciones, de que se ha enterado, lo si
guiente:

(Aquí la relación de las prendas y 
efectos, marcando á cada uno precio por 
pesetas, en letra sin enmienda ni ras
padura.)

Y para que sea válida esta oferta, es 
adjunto el resguardo justificativo de ha
ber hecho el depósito prevenido.

(Fecha y firma del autor.)

GUARDIA CIVIL.

Primer Ge{e.—12.* Tercio.

Debiendo contratarse por dos años la 
construcción de vestuario, equipo y som
breros para los individuos de nueva en
trada en este Tercio, se hace saber al 
público á fin de que los que deseen inte
resarse en la licitación puedan presentar 
los tipos acompañados de pliegos de 
proposiciones cerrados, que entregarán 
en la oficina principal, Cuartel de ia 
Guardia civil en esta Capital, una.hora 
antes de la subasta, que tendrá lugar el 
día 19 de Diciembre próximo á las doce 
de su mañana, en cuya oficina están de 
manifiesto las condiciones de la misma.

Burgos 18 de Noviembre de 1870 = 
El Coronel 1 ,er Gefe, Cárlos de Gardyne.

INTENDENCIA MILITAR
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.

El Intendente Militar del distrito de 
Castilla la Vieja,

Hace saber: que no habiendo produ
cido efecto la primera subasta celebrada 
en doce del actual para contratar varias 
ropas y efectos con destino á los Hospi
tales Militares de esta Capital, Ciudad 
Rodrigo, Sanlofla y Burgos, se convoca 
á una segunda, que será igualmente pú
blica y simultánea en los estrados de 
esta Intendencia y la Comisaría de guerra 
de Burgos, á las doce de la mañana del 
dia diez de Diciembre próximo venidero, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto desde este dia en 
los Hospitales Militares de esta Capital 
y Burgos, y bajo los precios límites ya 
anunciados para la primera subasta é 
insertos en la Gacela de Madrid del diá 
diez y seis de Octubre próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en la subasta, advirtiendo 
que las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo puesto á continuación.

Valladolid 16 de Noviembre de 1870. 
José Albando.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de. .. . ente

rado del anuncio para subastar en el dia 
de hoy la adquisición de varias ropas y 
efectos con destino á los Hospitales Mi
litares del distrito de Castilla la Vieja, 
se compromete á entregar en la forma 
establecida en el pliego de condiciones, 
de que se ha enterado, lo siguiente:

(Aquí la relación de las prendas y 
efectos, marcando á cada uno precios 
por pesetas, en letra, sin enmiendas ni 
raspaduras.) Y para que sea válida esta 
oferta, es adjunto el resguardo justifica
tivo de haber hechoel depósito prevenido.

(Fecha y firma del autor.)

99 aproximaciones de 2.500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restantes 
de la centena del que 
obtenga el premio de 
1.500.000 pesetas...... 247.500

99 idem de 2.500 id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 500.000 pesetas. 247.500

9 idem de 2.500 id., para 
los 9 números restantes 
de la decena del premiado 
con 250.000 pesetas.... 22.500

2 idem de 25.000 id., para 
los números anterior y 
posterior al del premio 
mayor............................ 50.000

2 idem de 15.000 id., para 
los números anterior y 
posterior al del premio 
segundo......................... 50.000

2 idem de 10.250 id., para 
los números anterior y 
posterior al del premio 
tercero........................... 20.500

5.200 7.500.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los números 
anterior y posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 20000; 
y si fuese este el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio

nes de 2.500 pesetas, se sobreentiende 
que, si el premio mayor corresponde 
por ejemplo al número 25, el segundo al 
5400 y el tercero al 45075, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 núme
ros restantes de las centenas del prime
ro y segundo, y los 9 de la decena del 
tercero; es decir, desde el 1 al 100, del 
5501 al 5400 y del 15071 al 15080.

Tendrán derecho al reintegro del pre
cio del billete, según queda dicho, todos 
los números cuya terminación sea igual 
á la del que obtenga el premio de 
1.500.000 pesetas; de manera que si este 
cabe en suerte al número 855 ó al 854 
etc., se entenderán reintegrados todos 
los que terminen en 5 ó en 4 etc; ó sea 
uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los nú
meros que obtengan premio, único docu
mento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el art. 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme 
á lo establecido en el 52. Los premios se 
pagarán en las Administraciones en que 
se vendan los billetes, con la puntuali
dad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo, se verificará otro 
en la forma prevenida por Real orden de 
49 de Febrero de 4862, para adjudicar 
los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en cam
paña y á las doncellas acogidas en el 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta Cór
te, cuyo resultado se anunciará debi
damente. =E1 Director general.

JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Venta de árboles en Burgos.

LOTERÍA NACIONAL.

PROSPECTO
de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar en Madrid el dia 25 de Diciem

bre de 4870.

Constará de 20.000 billetes al precio de 
500 pesetas cada uno, divididos en décimos 
á 50 pesetas; distribuyéndose 7.500.000 
pesetas en 5.200 premios, de la manera 

siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

>4 de.................................... 4.500.000
4 de.................................... 500.000
1 de....................   250.000
2 de 125.000..................... 250.000

40 de 50.000....................  500.000
20 de 25.000.................... 500,000

955 de 2.500..................... 2.582.500
4.999 reintegros de 500 pesetas 

para los 1.999 números cu
ya terminación sea igual 
á la del que obtenga el 
premio mayor...... 999.500

En el Campo práctico de Agricultura de esta provincia quedan expuestos á la 
venta desde el dia de este anuncio 3.000 árboles cuyas especies, precios y demás 
circunstancias son como sigue.

Especies. Edades. Precios.

Perales ingertos sobre peral franco, de buenas 
variedades de invierno.............................

Manzanos francos ingertos de buenas variedades 
para conservar durante el invierno...........

Ciruelos ingertos de Claudia selecta para postres 
y conservas y otras de Nantes para pasas...

Albércbigos ingertos sobre ciruelo, excelente 
variedad.................. ."...............

Cipreses piramidales.......................................

De 2 á 5 años..

De 2 á 3 años..

De 2 á 3 años.

De 2 á 5 años.
De 4 años....

A 2 rs. vn. pieza

A 2 rs. pieza.

A 2 rs. pieza.

A 2 rs. pieza.
A 4 rs. pieza.

Todo el que haga algún pedido á este Establecimiento indicará la forma ulte
rior que quiera dar á los árboles, esto es: si los quiere esplotar en espaldera, pirá
mide ó al natural etc., para preparárselos convenientemente al efecto.

Los pedidos se harán al Vicepresidente de la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Burgos 22 de Noviembre de 1870. =El Vicepresidente, Eduardo A. de Bessón.

Imprenta de la Diputación provincial,


